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Neiva, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se RECHAZAN DE PLANO los recursos de reposición y “en su defecto 

el de SÚPLICA” que fueron incoados por el vocero judicial de la demandada 

en el proceso de impugnación de la paternidad de EDWARD FERNANDO 

PINEDA VALBUENA contra SANDRA PERDOMO CORTÉS en 

representación de la menor M.P.P., por ser abiertamente extemporáneos y 

a todas luces improcedentes1. 

 

Lo anterior, como quiera que la oportunidad con la que contaba el 

extremo pasivo para impugnar la decisión (ejecutoria), en los términos de los 

artículos 318 y 331 del CGP, venció en silencio a última hora hábil de 30 de 

enero de 20232, tomando en consideración que la fecha de enteramiento por 

estado se materializó el 25 del mismo mes y año3. 

 

Es de anotar, que el mandatario de la convocada en el encabezado del 

escrito contentivo de los recursos, pretende tomar como base para 

contabilizar el término para impugnar la fecha desde la cual fue enterado 

personalmente del auto de 24 de enero de 2023, olvidando que la 

notificación de las providencias judiciales se efectúa por estado (Art. 295 

CGP), salvo cuando se trate de aquellas enlistadas en el canon 290 ibídem.  

 

Ahora, si bien en el proveído cuestionado se dispuso que se noticiara 

a los sujetos procesales en forma personal, tal mandato se dirigía a 

garantizar la publicidad de la fecha y hora de la diligencia para la toma de 
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muestras; circunstancia que en nada cambiaba la finalidad de la 

notificación por estado. 

 

De otro lado, si en gracia de discusión se omite el punto de la 

extemporaneidad, deviene frontal la improcedencia de las opugnaciones en 

virtud del mandato consagrado en el inciso 2 del artículo 169 del CGP, en 

tanto las providencias que decretan pruebas de oficio “no admiten recurso”. 

 

Finalmente, se reitera que la prueba de marcadores genéticos 

ordenada, precisamente, propende observar con rigor el principio 

constitucional desarrollado en la jurisprudencia del interés superior del 

menor, en este caso, materializado en el derecho que tiene la infante a 

conocer su verdadera filiación; sumado a que, no obra prueba o certificado 

médico de la EPS a la que se encuentra afiliada que indique que aquella por 

sus condiciones de salud -problemas cardiacos- no puede trasladarse al 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forerenes.  

 

NOTIFÍQUESE 
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